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Finca
numero

FInca
número

12
13
14
15
l.
17
18
19

20
21
22
23
24
25
2.
27
28

D. Jacinto Sosa Garda.
D. Antonio Gómez Sánchez.
D.& Petra Casado Bravo.
D.- Petra Cardénál García.
Viuda de don Sebastián Calderón Merino.
D. Francisco Fernández Barros.
D. Santiago Fernández Barroso.
Viuda de don Celestino Parejo Parejo.

Ramal 96

Herederos de don Manuel Díaz Sánchez.
D. JuliAn Gómez Sauceda.
D." Carmen Sánchez OrUz.
D. Guillenno Gómez Sauceda.
D. Antonio Valverde Val verde.
D. Manuel Sánchez Miranda,
D. Santiago Simchez Martín-Romo.
D,- Sacramento Hurtado Parejo.
D. Manuel Ortiz Va]vet'de.

78
79
80
81
82
83

64
85
66

87
88
89
90
91

Viuda de don Baldomero Jiménez.
Viuda de don José Rodríguez Valades.
D. Francisco Fernández Ayuso.
D. Antonio Jiménez Sauceda.
D. Benito Sánchez Sánchez.
D. Miguel D1az Palomero.

"Ramal 82

D." Elena Casado Casado.
D. Jacinto Martín Mora.
D. Baldomero Gómez Sánchcz.

Ramal 80

D. Casimiro Paredes Sánchez.
D. Lorenzo Muñoz Pérez.
Viuda de don José Maria Calderón.
D. Guillermo Estrada Mora.
Herederos de Rodríguez Parejo.

H,ama[ 95

Madrid 20 de mayo de 197'L-EI Ingeniero Director. P. D., el
Ingeniero 'Jefe de la Sección de Expropiaciones.---4.642~E.

Doña Teresa Ventura
poJígbno, 9; término

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del ptrineo Oriental referente al expediente de
expropiación forzosa por causa de utilidad pública
de los bienes y derechos afectados por las obras
del proyecto de conducción para abastecimiento
con agua potable delrio Ter. Nuevo abastecimien
to de aguas a Barcelona y poblaciones de su zona
de influencia. Grupo número 50, toma E, en el
término municipal de Cabrils.

De conformidad con la Orden ministerial de 15 de diciembre
de 1969 y en cumplimiento del articulo 52 de la vigente Ley
de Expro;>iación Forzosa. de 16 de dicíembre de 1954, y en vir
tud del artículo 98 de la misma Ley, el Ingeniero Director que
suscribe hace saber por el presente anuncio que el día 20 de
junio de 1974, a las doce horas, el Ingeniero representante de
la Administración y el Perito de la misnlD., en unión del Alcalde
o Concejal en que delegue, se personarán en el Ayuntamiento
de Cabríls al objeto de, previo traslado sobre el propio terreno.
proceder al levantamiento ce las actas previas a la ocupacióTl
de la finca que seguidnmf'nte se detalla, junto con el propie
tario y demás interesados que concurran:

11195

Número de orden: 1. PrepielDrio:
Gestas. Datos de cafastlo: pc,rccla,.I;
municipal, Cah,its.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio para
que el prcpietarlo y demás interesados en dicha ocupación
puedan comparecer al acto de referencia, haciendo uso de los
dmechos tipificados en 0-1 articulo 52 de la mh:;ma Ley antes
citada.

Bi:¡reelona, 29 de mayo de 1974.-EI lngenkro Direclor.
4.630-E.

nanwl90

D." Atocha Peralta Peralta.
D. Santiago Sánchez Martín-Romo.
D. Celestino Parejo Parejo.

D.a Manuela Sanchez Cortés.'
n.Antonio Sil:va Gómez
D. Pedro Gómez Sauceda.
Viuda de don José Maria Calderón Merino.
D. Juan Sánchez Pajare,:;.
D. Manuel Ruiz de tvfcdina.
Herederos de don Justo $ánehez Jirnénez.
D. Fernanéo Cañón Carda.

Ramal 89

namal92

D. Juan Cidon<.;ha Pardo.
D. Pedro Aparicio Grande.
D. Florencio Parras Fernández.
D. Nicasio Jiménez Valverde.
D,- Maria Jesús Sánchez Sosa.
D. José Sánchez Pajares.

D. José Martín Ruiz.
D. José Martín Ruiz.
D. José Martín Ruiz.
D. Manuel Gómez Miranda..
D. Clemente Morcillo Mora.
D. Matías Sánchez Murillo.
D. Antonio Parejo Valades.
D." Antonia Sánchez Velarde.
D. José Calderón de la Barca Lozano.
D. Juan Gómez Carda de Paredes.
D. Antonio Gómez Sánchez.
D. José Díaz Muñcz.
D. Bernardo Cortés Valleio.
D. Jacinto Martín·Pérez GÓmcz.

Ramal 91

49
SO
51

29
20
31
32
33
34

35
3.
37
38
39
40
41
42
<3
44
45
48
47
48

52
53
54
55
56
57
58
59

60
61
62
63
64

D." Sacramento Hurtado Parejo.
Viuda de don Modesto Hurtado Gil.
Viuda. de don Emilio Porro Carda.
D. Antonio Texeira Ruiz.
Viuda de don Pedro AstilltTO Muñoz.

Ramal 87

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

65
66
.7
66
69
70

D.~ Luisa Gutierrez VDlverde.
D." Teresa Gareia Solano.
D. Fernando Cañón GaTeía.
Herederos de don FranciSCO Sánchez Sosa.
D. José Fernández Cidoncl::la.
Herederos de do'n Francisco Sánchez Sosa.

11196 DECRETO 1551/1974, de 9 de mayo, por el que se
declara de interés social el proyecto de las obras
de construcción de la Escuela Familiar Agraria
«Molino de Viento». de Campo de Criptana (Ciudad
IlealJ.

71
72
73
74
75

76
77

Ramal 85

D. Juan Soto Sánchez.
D.- Antonia María Martin.
Herederos de don José Guíllén.
D. José Velarde Espinar.
D. Nicolás Jiménez Jiménez.

Ramal 84

D. Manuel Valdés Nicolau.
D. Francisco Fernández Ayuso.

En virtud de expediente reglamentario, a prop11esf;a del Mi~

nistro de Educación y Ciencia y previa: deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día tres de mayo 'de mil nove
dcntos setenta y cuatro,

DISPONGO.

Articulo único.-Se declara de interés social, a tenor de lo
establecido en la. Ley de quince de julio d.e mil novecientos
cincuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de mí!
novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos. excepto el
de la expropiación forzosa, el proyecto de las obras de construc-
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FIL'l.NClSCO FRANCO
El !\1inistro de I!:ducación y Cienda,
cnuz MARTINEZ ESTERUELAS

1 J Convocar becas postdoc'.orvlcli de fprll1<lción de persDnal
investigador en el extranjero con arreglo <:t las siguient.es
normas:

En el grupo quinto se consideran incluídas las pff'clínicas de
Medicina y en el séptimo solamente las clínicas.

11. Plazo de solicitud

VlI. Formalización de la8 solicitudes
Los impresos de solicitud se encontrarán a disposiciáu de

los interesados en los lugares de presentació!l. de los mismos,
que serán: los Rectorados de las UniversidadoO's, Universida
des Politécnicas y hs Secretarías del Conser) Superior de In
vestigaciones C¡n,ti~ ;'.:as, Divisón de Ciencias Mate mátícas, Mé
dicas y de la Naturaleza y Patronato ""Juan de la Cierva....

En el caso de las Escuelas Té::ní:as Superiores que no de
pendan de la Univel'sidad PoJitecnica, los impresos de solicitud
deberán retirarse y ser presentados en los Rectorados de la
Uni versidad a la cual estén adscri taso

La solicitud deberá cursárse a través de un Centro oficial
espariol y presantarse en los lugares arriba indicados.

Las peticiones habrán de ir acol11pañl'tdas de las certific6
c:íones correspondjentes, demostrativas de la cualidad de Docto¡',
así como una Memoria anteproyecto del trabajo a realizar.

VIII. TramitaCIón de las solicitudes

En los tres dias si;:;uientes a la terminación del plazo de pre~

sentación de las solicitudes, los Rectorados .de las Universida
des deberán remitirlas a la Comisión de Investigación respec~

Uva, la cual las elevara a través del Rectorado, y con el or
den de prelación establecido, a la Dirección General de Univer
sidades e Investigcwión (Sección de Promoción Científica) inelu
dible antes del día 10 de julio.

En los mismos términos, las solicitudes depositadas en el
Consejo Superior de Investigaciones Científicas ·serán elevadas
directament.e a la Dirección General de Universidades e Inves~

tigación (Sección de Promoción Científica) en el Ministerio de
Educación y' Ciencia, en el mismo plazo.

La Dirección General de Universidades e Investigación re
solverá las propuestas de adjudicación de becas elevadas por
las Comisiones de Investigación, en el plazo de diez días.

IX. Obligaciones de los becarios

1.''- Cumplir con aprovechamiento las distintas etapas del
plan de formación presentado, dedicúndose a él de conformidad
(:()"n las normas propias del Centro en que se lleva a cabo.

2.~ Presentación de los informes que se recaben por las Co
miHiotlOS correspondientes o por esta Dirección General, y en
cualquier caso la presentación do un informe al término de ca
da período anual.

3.~ Presentación durante el mes de agosto de 1975 de un
resumen explicativo de la labor realizada, con u~1. informe final
del Directo¡' del trabajo sobre los resultados obt€nidos y -el gra
do de formación del becaría, a los efectos de l,a posible prórro
ga de la beca. . .

2.0 Queda aqtorizada la Dirección General de Universidades
e Investigación para adoptar las medidas necesarias en el cum,
plimiento de la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 16 de mayo de 1974.-P. D" el Subsecretario, -Fede

rico Mayor Zaragoza.

llmo SI". Director genera] de Uni\'ersidades e Investigación.

1. Grupo de cspedalidade."·

J l. Filosofía.
J2. Teología.
13. Literatura y Filología
VI. Geografía e Historia.
]5. Art.es Plásticas.
lo. Derecho.
J7. Economia.
lB. Ciencias Sociales.
HJ Arqtlitectura y Urbanismo.
20. Tecnología Industrial.

ORDEN de 16 de mayo de 1974 por la que se ,con
vOCan becas postdoctcn'ales para farma~ión de per·
sanal investigadQr en el extranjero.

Ilmo. Sr.: Continuando la línea iniciada en la convocatoria
del año anterior, que diferenciaba dos tipos de becas, unas pa
ra licenciados, para realizar el trabajo de investigación -en un
Centro español, y otro para doctores, para la realización del
trabajo en Centros de inve:?ügaoó:l extranjeros, y considerando
la T\ecesidad de seguir manteniendo las dos vertíAn tes, a la vis~

ta de la experiencia adquirida en la primera convocatoria, para
obtener la garantía imprescindible de preparación científica de
aquellos que han de establecer conincto con Centros extranjeros
de i nvesUgación,

Est.e Ministerio ha resuelJo:

1. Matemáticas.
2. lnformatica.
3. Fisica.
4. Quimica.
5. Biologia,
5. Geología,
7. Medicina.
R. Farmacia.
9. Veterinaria.

10. Ciencias Agrarias y su
Tecnología.
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dón de la. Escuela Familia.r Agraria ..MoUno de Viento_o de
Campo de Criptana, Ciudad Real, que impartirá las enseñanzas
correspondientes a Formación Profesional, con quinientos trein~

ta y cuatro puestos escolares.
El expediente, que ha sido promovido por don Joaquín He

ITeros Hables. tiene un presupuesto de contrata de seis millones
scisdcntas sesenta y ocho mil trescientas ochenta y cinco pese
tas con cinco céntimos.

Los efectos de este Decreto se habrún de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley catorce/m:] novecientos setenta,
de cuatro de agosto, General 'de Educación y Financiamiento de
ia Heforma Educativa. y dísposic:ones. qUB la desarrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mad¡'id
él nueve de mayo de mil novecientos setenta y cuntro.

11198
Las becas convocadas habrán de soJidtarse en el plazo com

prendido entre el 1 y el ::la de junio.

IU. Selección de becarios

Lo,; aspirantes a becas postduclol·ales de investigación en
el extranjero habrán de superar los siguientes requisitos:

al Tener, en el momento de la convocalol'ia, leída y juz
gada sti tesis doct.oraL .

b) Acreditar el conocimiento 01'<.11 \' escríto del idioma ex
tranjero correspondiente al país en que' haya de realizar :'iU tra
bajo de investigación.

el' Presentación de los documHnlos corcc¡.¡pond':ientes, conte·
niendo la admisión en el Centro exlranjem donde haya de mu
liLal" su trabajo ele inv8',;Ugació1l.

RESOLUCION de la Dj,'-ección General de Forma
ción Profesional v Extensión Educativa por la que
,~e convoca concurso de méritos pan! la adjudica-
ción de premios destinados a los becarios que acrr>
dikn buen expediente acodémico.

La Dil'ección General de Formación Profesional y Exten
sión Educativa de acuerdo con el Patronato del Fondo Nacio
nal para el Foment,Q del Principio de Igualdad de Oportuni~

dades, convoca concurso de méritos para la adjudicación de
premios en,formá de lotes de material cíen tífico. libros y ayudas
:lH.ra v¡aje::i dio' ;'~iudios (lesl.jnadc,; a. los hecar;os que :rcredilen
buen expetlíl':'nk académico y terminen en el actual curso sus
estudios, de acuel"do con lRS siguientes bases:

IV. Dotaciones

Las dotaciones de becas postdo.:t.oralcs para el extnmjero
seran de 17.000 pesetas mensual{'l:-; para Europa occidental·
y 21.000 peseta.s para América.

V. Periodo de disfrute

El período de disfrule de estas becas comprende desde el 1
de octubre de 1974 hasta el 30 de septiembre de 1975, en fun·
ción de las disponibilidades presupuestarias.

VL Carácter de las becas y condiciones de di.ifrute

Las becas postdoclorales serán inc(lmpatibJes con el disfrute
de cualquier otro boipo de beca- o ayuda.

La duración de las mismas será de un al1o, si bien al finali
zar el mjsmo y a la vi-sta de la t,'1ellJoda correspondiente a la
labor realizada y del informe del Director del trabajo y el
visto. bueno del Director del Centro, la Dirección General po
drá proponer la próIToga de aquéJJa por un aüo más, o bien .. la
buja correspondiente.

CAPiTULO !'tl1\1EHü

.4yU(it~5 que se co¡¡.vocun y dotación

1." Se convocan los siguientes premios,. doturlos cada uno
de ellos con la cantidad de 25.000 pesetas.

CUH1'('nt.a para alumnos d() Facultades no experimentales
Cuarenta para alumnos cie Facultades experimentales.
Veinte pala alumno", de !:"scuelas rÓcníc.:15 Superiores.
Ocho para. alumnos de Conserv.atorios de Música de G:8:do

Superior, Escuelas Superiores de Bellas Artes, Arte Dramatlco
y Danza.

Cuat.ru ¡JafU ulurnnu,-; de Univecsidade'-; PU:1Ulícia".

CA_PITULO JI

Condiciones para solicitar las ayudns

2." Los solicitantes deberán terminar en la próxima convo
catoria de Junio 10~'; estudios a que S~: r0{tere ('1 articulo anterior.


